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5* suscribe d este' Boletin, que éálé 
ios martes '*, jueves ysábadosen ia\ 
imprenta de su editor, caite de ta 
Trinidad, 8 ? ' J O , á 8 almes para 
tos suscritores de .esta ciudad puesto 
en sus casase y lO ' / fp de fuera fraa-
eo dé porte. , \ : ¿ i r 

un.- • J T H J v¿ üilutn *cí 3% 

/- .jj reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertar en estepenóduo 
dtbtrúndirijirseá su editor, franco» 
de porte, sin cuyo requisito^ no serán 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO* 

. U l M S T t a i O DE L A GOBEflNtClOPf DE L A P E n i f t S U L A . 

r Quinta sección. ^.Circular* \% • [/ 

He dado cuenta á S. M. la Re ¡na Gober
nadora de un espediente instruido por la di
putación provincial de Madrid á solicitad dé 
D. José de Acebo y Pérez, arquitecto de lá 
academia de San Fernando, para que se 1¿ 
espida el título de agrimensor sin prévío exá
men.. Enterada S. M. y con presencia de lo 
que ha informádo en él asunró la referida 
academia. , se b a dignado resolver que á los 
arquitectos aprobados pór cualquiera de las 
dehobles artes les espida el; título dé agrr-
tensores, cuando lo taíipitérij cdn solo acre-, 
ditarqyehan obtenido el dé tales arquitéc-

\ tqs; acompañando lá certificación competen- I 
V Jé á la instancia que deberá presentar cada 

1 'interesado al gefe "político íespectivo, á fih 
desque pasándpla íí este ministerio se la'de 
el curso regular'hasta que se les espida é\ 
título, prévip et pago de los derechos esta
blecido*, y rebajándose de ellos la parte cor-
.respondiente al éxátilen de que se les dis

p e n s a / D í g o l o á V. S. de real orden para su 
inteligencia y efecto* consiguientes. 15¡os guar

d e á V, S. muchos años. Madrid 19 *de jú-
'liiQ d t w 8 3 a = C a r r a m o n n o « ^ S r . gefe político 

T o | e d ü . . . , [ 

c o i I i - r 

v: . v- ¡ GOBIERNO POLITICO. uvut 

. ( - Circular núm. 5 7 2 . ' ' < 
El señor director general de los presidios 

del reino me dice en í o del actual lo que 

Por el ministerio de la Gobernación deja 
Península se ha comunicado á esta dirección 
general una real orden espedida con fecha 6 

de mayo de 1838 por el de la G u e r r a , c o n c e 
bida en los términos s iguientes— *jpor real 
orden de 5 de nóvíembre último trasladó 
V / E . á este ministerio de mi cargo para que 
p o r él, .recayese resolución, la consulta he
cha por el director general de presidios, 
acerca del nlodo de aplicarse la rebaja de 
la cuarta parte del resto de su conf inamien
to /concedida en e l último indul to á los des
terrados m i e n t a s durase la g u e r r a , y á los 
mil i tares procedentes de la isla de C u b a que 
l o tuviesen indeterminado de cont inuar s i r 
v iendo hasta que les tocase el turno de obte

n e r sus l i cenc ias ; y c ó m o deberían juzgarse 
los nacionales por delitos cometidos ea ac
tos d e l servic io . Para resolver S, M . c o n 
todo e l conocimiento d e b i d o , lo consultó c o n 
el t r i b u n a l ésjSecial de G u e r r a y M a r i r r a , y 
conformándose con el dictámen emit ido p o r 
a q ú e l , se ha servido declarar con respecto á 

J o s p r i m e r o s q u e deben continuar en p r e s i 
d i o no obstante" e l i n d u l t o , anotándoles esra 
c i rcunstancia en sus condenas; que por l o 
re lat ivo á los mil i tares procedentes de la is
l a d? C u b a que no tuviesen t iempo deter
m i n a d o , se entienda el máyitno de ocho años, 
qu<j c r e í señalado para e l servicio en l i s 
quintas o r d i n a r i a s ; y en orden á los nacio
nales , que si del inquieron c o m o ciudadanos 

, deberá cónsiderárselcs cómo meros paisanos; 
pero b a t i e n d o sido condenados por algún de
l i t o m i l i t a r ó por otro común hallándose de 

f a c c i ó n , m o v i l i z a d o s ó sujetos al régimen y 
penas dé o r d e n a n z a ; deberán ser considerados 
c o m o m i l i t a res/*— L a dirección lo inserta á 

" V . ! S. para .ííi inteligencia y efectós con si¬
. gu'entQs, 

L o Ijuc se c i r c u l a cn este Boletín oficial p -
r a su 'publ ic idad y fines convenientes, frilcáo 
18 de junio de 1839.—Laureano Gut ierre? . 
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* 4 Címttnr num* 3 7 3 . V V MW 
COMANDANCIA GENERAL 

E l señor decano regente interino de U au
diencia territorial de Madrid con fecha 12 del 
actual me dice lo siguiente; 

Hl Fiemo, Sr. srfcrutartb de estado y del 
despjtí!ií> dfe Gt'dctá y Justicia cn real orden 
de ¿¿' "de abril AUitno me djee lo qilé copio, 

«Miuisterio ¿¿Gracia y Justicia.—limo. Se
ñor; E l abogado ü . Pascual Mador é Ibañez, 
acudió al Gobierno solicitando que se dé or
den á las audiencias y jueces de primera Ins
tancia para que faciliten al mismo Madoz 
ó á otro abogado incorporado en el colejio 
respectivo, que presen [fe su autorización, las 
causas, autos, pleitos y Cspedicnteá q\ií por su 
celebridad deban formar parte de una co
lección de causas célebres que está publican
do. El iribnnal.supremo de Justicia, á quien 
se ha oido, ha consultado favorablemente, pro
poniendo algunas rumiaciones en el interés 
del bien público, y S. M . en vista de todo se 
ha servido resolver lo siguiente:—!.* Se fa
cilitarán á Madoz bajo de recibo por espa
cio de 20 dias solamente las causas, pleitos, 
autos y espedientes mencionados, siempre que 
estén enteramente f eneddos , s2 . ° Los origina
les no deberán sacarse fuera del pueblo don
de se hallan archivados. = 3,° Las copias ó 
estrados que Madoz ó su representante hicie
sen sacar, serán firmados precisamente por el 
referido Madoz, sin cuyo requisito no po
drán imprimirse, y al efecto se comunicará 
la orden oportuna al gefe político de Barce
lona, para que lo haga entender asi al impre-
sor,=Y 4.° En aquellas causas, de cuya publi
cación puede seguirse daño á las familias, es
cándalo ú otro mal público ó privado, se su
primirán los nombres de los interesados, y del 
tribunal y juzgado en que se hubiesen sus
tanciado, empleándoselas demás precaucio
nes para evitar dichos mates. Lo que de real 
orden digo á V. 1. para su inteligencia y fefed-

'tos oportunos." 

Publicada en este tribunal la real orden 
inserta, acordó su cumplimiento y qbela tras
lade á V. 5., como lo ejecuto, para su circu
lación por medio del Boletín oficial de esa 
provincia.—Lo que comunico á V. S. para su 
inteligencia y que se .rva asi disponerlo, re
mitiéndome un ejemplar, y dáudome aviso del 
recibo, 

Y en su consecuencia he dispuesto impri
mir en este periódico oficial la precedente 
real resolución para su publicidad y efectos 
convenientes, Toledo 21 de junio de 1839.^ 
Laureano Gutiérrez. 

J 

Comandancia general de las provincias de 
(Mudad-Real y Toledo,— El Excmo. Sr. co
mandanta general me previene diga á V» S. lo 
siguiente:* Los enemigos diseminados en pe
queños grupos por diversas partes molestan las 
labores dt la cosecha, robando algunas yuntas 
é ¡Acomodando como pueden í la recolección. 
Las tropas se ocupan sin descanso en ahuyentas 
á las partidas, persiguiéndolas dia y nochr, y 
rescatando muchas de las muías y personas 
que arrebatan.—Muchos han sido en estos 
dias sus servicios de esta clase, pero los mas 
notables son los siguientes:—La 8 . A columna 
ha redimido muchos de estos robos.—La sec
ción del capitán de Ceuta D. Ignacio Pérez, 
el 8 mató al sanguinario cabecilla Epifanio de 
Fuentidüefia, cogiendo so caballo é hiriendo 
á otro cerca de Miguel E * b a n . «= La sección 
del capitán del tercero ligero de caballería 
D. Pascual Ont íveros , mató á dos el dia 1 3 en 
las casillas del Angel, cerca de Alcázar de San 
Juan, cogió dos caballos y una yegua, y entre 
otras armas el trabuco del cabecilla Gómez, 
que capitaneaba á los rebeldes. E l alférez de 
carabineros de hacienda \). José Gi l , el mismo 
dia en combinación con Ontíveros, mató otros 
dos en la Alarm.*,enel propio término, con 
aprehensidn de sus caballos y armas, quedando 
herido el cabo de carabineros D. Domingo 
García, que se distinguió y se recomienda á 
S. M . — L a columnilla de la Alcudia (capitán 
Molina) después de perseguir varios grupos 
dió muerte el 11 en Pcñahorada á dos faccio
sos de infantería.izCerca de Tembleque se han 
cogido dos desertores del 4.0 caballería de lí
nea; y la escolta del correo de Madridejos otro 
llamado Antonio Roldan, natural de Ruteen 
Córdoba,—En las Ventas con Peña-Aguilera ya 
fortificadas, se ha presentado á indulto José Gu
tiérrez, de aquella vecindad, y en Menasalhas 
3 de San Pablo de los Montes, todos con sus 
armas.—En Toledo también se han hechores-
cates de consideración,—Hallándose el 7 en 
Cuerva el alférez de coraceros de la Guardia 
Real D. Gregorio Lambea, con seis tiradores 
de su cuerpo y 14 de caballería ,eh cobro de 
una letra, el Feo de Yepes, que habia' bajadfo 
de los montes, regresaba á ellos cortun ebrioso 
botin, en que llevaba entre otras cosas 1 0 0 re
ses vacunas. Este oficial hizo salir su'fuerza 
y 20 Nacionales de- Cuerva, <jue emprendie
ron rescatar la presa', y á'pesar de que al Feo le 
llegaron de quince á veinte caballos de refuer
zo durante la acción, fue batido y dispersado, 
dejando todo el robo consistente en mucha* 
cargas y carretas y salvándose 10 Nacionales 
y 5 personas mas que habia cogido por loscaai-
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pos y un satQCPP 8 0 0 0 rsM que todo ha sidp 
devuelto á .sus dueños. N o hubo pérdida por 
nuestra parte y-los enemigos ¡levaron varios 
heridos. S- E- r e c o m i e n d a & S . M, este b r i l l a n 
te hecho de armas y a l of ic ia l é indiv iduos que 
concurr ieron á él«=rLos escopeteros vo luntar ios 
tie N a v a l u c i l l o s siguen hac iendo m u y notables 
servicios, y ú l t imamente hpp rescatado varips 
robos y salvado á un hacendado de T a l a v e r a á 
quien condyeianá los m o n t e s . = E n N a v a i m o r a l 
de Pusa hubo et dia íí otro rescate de importan-
cia,quehace m u y recpmendables á los Naciona¬
les y T i r a d o r e s de C a s t i l l a que lo efectuaron. 
Murió e l N a p i o n a l D i e g o R e c u e r o , d igno de la 
piedad y m u n i f i c e n c i a 4e S. JVI. ácia su v i u d a 
y desamparada f a m i l i a . — £ 1 cast i l lo so l i tar io 
de las G u a d a l e r z a s , s i tuado en e l centro de 
los montes, está y a c o m p l e t a m e n t e fort i f icado 
y quitado -este a b r i g o perpetuo de los r e 
beldes. L a 4.a c o l u m n a (comandante T r a b a d o ) 
ha protegido su fortificación. T o t a l d e l p a r 
te 7 nruertos , var ios h e r i d o s , 3 deserto
res c o g i d o s , 4 facciosos i n d u l t a d o s , 6 cabal los 
aprehendidos, c o n muchos efectos, ganados y 
personas r e s c a t a d a s . ^ A d e m & s e l rebelde c a 
beci l la F e l i p e h a cogido á 4 de P a l i l l o s en T o r 
recil las y los h a f u s i l a d o . — L o que c o m u n i c o 
á V . S. para su c o n o c i m i e n t o y ei d e l público. 
—Dios guarde á V . S. muchos años. C i u d a d -
Real 17 de junio de 1 8 3 9 . — E l gefe inter ino 
de E . M . , P e d r o O r t i z de Pincdo.ziSr. c o m a n 
dante general de Toledo.—Es c o p i a . — E l co
ronel comandante general, Orive. 
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A l t I TIL IOS DE A H O B T l Z A r r O H . 

Anuncio núm. 3 3 8 . 
F I N C A S P A R A C U Y O R E M A T E S E S E Ñ A L A D I A . 

Por providencia del aeuor intendente de esta provin
cia te ha aetialado para el remate en veota de Jaa fincas 
nacionales qua á cont inuación ae espresan con todos sus 
pormenores el miércolea 14 del próximo venturo agosto, 
da ocho Á diez da au m a ñ a n a en laa salas consistoriales 
da esta c iudad , ante ei setior juez togada y de prime
ra instancia de ella y ao par t ido, por la escribanía del 
ramo i cargo de D . J o a q u í n Agu i l e ra , coo citación del 
caballero procurador síndico general y asistencia del i n 
frascrito comisionado pr incipal . 

Suprimido monasterio de Bernardos de San Martin 
de Valdeiglssias, te*rmino de Santa Olalla* 

L a 1 ? suerte de l a i 3. en que Ea comisión agricultor 
ta ba dividido el olivar Grande, dicha luerte compren
de 45 r olivaa y 3 tocoaea, linda por poniente con otraa 
al camino de N o v e l del aetior vizconde de l'elazuelos, 
P^r oriente con la abierta que all i s i tüa , por mediodía 
eon otra» de la tcatameutar ía de D . Joaquin R u i y por 
norte con dicho m i n i n o , an tasación e n v e n U ¿ M » 5 
¿M renta 1153. 

L a t ! i d , , contiene n o oliraa y 4 toeonea, en lo 
n e g a d a da todo el ol ivar , l indante por levante con la 
•atanor, por mediodía cotí laa del vinculo q u e f u m l d 

i 

Juan Perea Mej ía , occidente otras que poaee D José 
María Teilez y por norte con les del aedor vizconde de 
FaJazueloa, en venta ao.070 ra,, en renta 60a. 

L a 3! eo IQ abierta, que tiene aa olivaa, lindan¬
tes per poniente y mediodía con la 1?, por norte con 
citado camino de Nové* y por oriente con laa dei v ín
culo que poaee Vicente Novelea, en venta f c ^ S ra., en 
renta 34. 

EJ ojivar de la M e n a , al aitio del Torbifio, de 160 
olivaa y 9 toeonea, linda por mediodía con otro que 
llaman del Ser, por levante con otro del aefior Tiaconde 
de Palezneloa, en venta 14 075 ra., en renta 413. 

Otro llamado Ciega yernos, en el aitio de eite nom
bre, de 376 o l ivaa, con 4 maa de otra propiciad y 
28 toeonea, l inda por mediodía con vereda de loa H i 
dalgos, por oriente con otraa de ia testamentaria de 
Javier L ó p e z , por norte con tierra del hospital de dic ta 
v i l l a , por occidente con otra de Ja abadía de Santa Leo
cadia de cata ciudad, eo venta 29.040 r a , en renta 87a. 

Id. RoaaJí to , al aitio de la Turca , de 33 olivaa y 4 
toeonea, Jinda por mediodía con tierraa del coJrgio da 
Infantes, por levante con otra del vínculo de Rebe) y 
por poniente eon otra de dicho hospital, en venta aa^S 
realea, en renta 89. 

Id. la Tu rca , en dicho a i t io , de 337 olivaa y 
30 teconea, l inda por oriente con olivaa del v íncu lo 
que posee Juan A r r o y o , por norte con camino que va 
de Maqueda á los Lugares, poniente con otraa del co
legio de Infantes y por mediodía con otraa del catado, 
en venta 33.660 ra-, ea renta 980. 

Id. el P o r t a z g ú e l o , en el aitio ik este nombre , de 
50 olivas y 10 toeonea, linde con otro que dicen de 
José*, por norte con otro que dicen de Ana María G u 
tierre*, por poniente con otro del vínculo de Vivar y 
por mediodía coa la abierta que all i hay también dei 
estado, en renta . a¿ao ra,, en renta 76, 

y 14- cauiino.de Tajadera, t i l JO dt J Portazgo, de i i f i 
olivaa y 4 toeonea,, l iada por n-rte con el mismo camr-
¿ í o , ; ' p o r levante .con oljvaa ,del vínculo de L e i v a , por 
medio dia con otras de Manuel García y otraa del v ín
culo de V i v a r , en venta 7300 ra., en renta a t ó . 

Id . el del P i g i ü l l o , en eate aitio, 86 olivaa y 7 to
cones, linda por oriente con vereda de eate nombre, 
por mediodía con otraa de D . José María V e l e z , y por 
norte y poniente con otraa y abierta de la capellanía de 
Animaa ,en venta 4510 rs., en renta 136. 

Una Vífla, coa ao ol ivas , l i ó toeonea y 71 esta
cas y - a r a u z a d a a de videa vivaa y muertaa, de a' 
400 cada una , lodo bajo un suelo, en venta 9690 ra., 
en renta %go. N o resulta carga alguna , su arriendo cum
ple en carnabal de 1841. 

Id. religiosas Franciscas de Madridejos, término de 
dicha vtilá-, 1 

U n a h a d e o d i compuesta de *o8 fanegaa, o celemi
nea y e í cuartUJpi de tierra labrant ía , en 56 pedazos; 
a fanegaa, a celemines y 3 cuartilloa en 3 huertos; 5 
fanegaa, a celemines y 1 cuartillo en 4 huertos; r fa-
ncgi y 4 celeminea, en 4 alamedas sin arbolado; 1 eras 
de pan t r i l l a r , ^ olivaa y a c a n a s cepas en 6 olivarei: 
au capitaIizac)on>n venta 179.536 ra., en renta 44Ó5 ra. 
y 43 fanegaa dc^tn^o con a celeminea. Tampoco resul
ta carga alguna; su arrendamiento vene* todos los afloa 
en aua respectivas Vpocss aegun" uáo entre labrador*'*; 

Una t ierra, que fue ol ivar/de 1 obradas*camino del 
Carrascal , en el termino de Uceria, y fue del cóoVéftto 
de Sao Ildefonao de dicha »¡lla, luano l*qriier*d*, Ijuda 
é l , su capitalización en venta 1000 ra.» en renta ¿c-. 
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(4) 
Ka m u l u carga alguna, au arriendo vence todoi loi 
•fio» á estilo de labradores. 

U n a c i n labor con molino aceitero, y una cerca 
unida de 336j eatadalea, que en termino da Nambro 
ca Fue del convento suprimido de Agustinos Recoletos 
de ceta ciudad, su capitalización en venta 37.117 ra-, 
eo renta 1650. Sin carga alguna, vence au arriendo en 
fin de diciembre de 1840. 

Lo que se hace aaber al piíblico para qoe laa perao-
naa qne inieuten au adquiiieion ae preaenten en el aitio, 
dia y horas qne se designan. Toledo a de jul io de 1839. 
, = Í \ É . D . C. P . , Antonio González Sanches. 

C O M I S I O N D E L I Q U I D A C I O N D E S U U I N I S 1 R O S . 

£stado que manifiesta et importe de les suminis
tros liquidados á los pueblos de esta provincia 
por dicha comisionen el mes de majo anterior• 

Rcalei. U r i . 
Primera quincena- " ~ 

Villaiuenga 77*°- 9 
Pucblaouevi < t . 1314»' 4 
Espinoso del Rey • 4 4 V — 3 * 
Menatatbas '9^' <••• 6 
Manzaneque. .4 33°"-
Almendral *73 l -*-7 
Sonsaca 9Ü84...-7 
Oa.Te 18007.-10 

Dosbarrios 7353"- 4 
Buenaventura * *. • - 4 4088... 14 

Paredea 9797<~ 1 

C a l e n . . . . . . . . S6Bs... I 
Carnchee • 3104...10 

Ajofrin. 14955— 4 
Mazarambroa 5619.,. 6 
Ciruelos 5^57"- I 
Navajean I 8 6 ; I . . . 3 I 
A l m o r o i • 511a..,18 ^51 .878. . . 4 
L a Guardia 17858,.. 
Puebla de Aloaoradier . . . . 36461... 8 

>B51. 

Caza legas 
Casnarenilla 

155' ^ 8 
aooa...3o 

Porti l lo 3 5 3 9 » * * 
Sev illeja 
V»IJe Santo Domingo 8678...! 1 
Hontanar. . * . . * « 
Caaar de Escalona 
M>rrupe 
Palomeque 
Cervera *4W-
V i lia maclas. , 4847- • « 
L a Hinojos 

331... 8 
1809...33 
«456.- t 
a 145... 1 a 

4c 
Monresclaros. 4407 

17...19 [ •7...Í19 J 
Sotillo de Jai Palomaa. 
Chozas 

Segunda quincena-

Fuenial ida.» * 
VillaaeqniJIa 
Camufla!. - , » . . . . 
Borda . . . . . . . 4 4 
A l m o r d í , , 
Uleacai 
Villacanaa 
Urda 
E l Viso 
BeJv/a de la Tari 
Alameda 
Huerta de Vajdeearabanos.. 
Oitianrundo 
Nat almotjf - . 4 4 

aa*4 
3 5 ° * 

«3 
30 

81a?., • 
957- • II 

1139Ó. >. r 
1383.. • 7 

18471 .16 
«5456.. , rr 

t 3 8 9 . . . 6 
11509.. • a 9 

.s6 
• 15 
. 6 

i*975- ,. « 
4956.. 

. 1 

Tembleque 90974... 
CabaAaa de la Sagra 504...18 
Aítover de Tajo 39f»>- 6 
Ocaña rz63...s6 
Aldeanueva de Rarbarroya. . 3943... 4 
Totaoe*, . i44Ó...*8 
N o v A M395 - 4 
Cedil lo 8689...a5 
Igtesuela sa66.„3a 
Mocejon W J >3S3-3<»-«6 
Vil laminaya 4489...18 
Casarubios del Monte 3347... 
Hormigos 3601,..] 1 
Madridejoa 4034... 3 a 
Carmena . 1197a..,10 
M o r a 37841... 1 
Toledo 789Bt . . . i4 
Quiutanar de la O r d e n . . . . a 9 801 ...a 7 

Total 6o5.B4o...io 

Toledo 17 de junio de i f t ^ — E I comíaarin de guer
r a , Mar iano G a reía .=Francisco Diaz l íegaf íoo, diputa
do provincial . 

I N T E N D E N C I A , 

L a administración diocesana me h a hecho 

presente que no han c u m p l i d o los colecto

res del m e d i o d i e z m o de los pueblos que 

á continuación se espresan con la remisión 

d é l a s tazmías de corderos , q u e s o , l a n a , le* 

che y huertos adeudados por vecinos de los 

mismos en frutos d e l presente año á pesar 

de los avisos que les han c o m u n i c a d o los 

recolectores á que aquellos pertenecen i sin 

d u d a por no haberlas entregado los gana

d e r o s , y haciéndose urgentísima l a elación de 

dichas tazmías por estarse verif icando Tos ar

r e n d a m i e n t o s , harán V V . saber inmediata

mente á estos, ó á los colectores si consistiese 

en ellos la omisión, que si para el d ia 1 2 del 

presente no verif ican la dación y remisión 

á los colectores de dichas tazmías incurrí* 

rán tanto unos c o m o otros en la multa de 

2 0 ducados de i rremis ib le exacción y pasa

rá un comisionado tan luego c o m o h a y a tras

c u r r i d o el término, á costa de los mismos, 

en el concepto de que tomaré ademas sin 

otro aviso la mas seria providencia coptip 

los morosos. D i o s guarde á V V . muchps aííqa> 

Toledo 4 d e j u l i o de .1839..—Laureano G u r i c f r 

rez.—Sres, justicias y ayuntamientos de Sf-fl 

P a b l o , Ventas con P e ñ a - A g u i l e r a , , Cuenta, 

Totanés , M o r a , Puebla de ' M o n t a l b a n , San 

M a r t i n de i d . , V i l lare jo de i d . . E l C a r p i ó , V a l -

mojado y del pueblo de G u a d a m u r Francis

co Garc ía Patos . . - U 

A V I S O O F I C I A L . 
L a junta de remates decimales de los partidos Je eJ' 

ta cap i ta l en lacelebrada en eate dia, ha acordado: 
mediante á que muchos puebloa 00 hao remitido lat 
tazmías de sus dec imar ionc í , y que í infinitas pera^n*' 
no lea habrá Mo fací! au venida al remate enceste dia; 
ae seríala p i ra verificarlo de loa que no han*' tenido efec
t o , el martes 9 del preaente ju l io . L o que ae haca aaber 
por medio de cate anuncio. Toledo a de julio de 1839-
^Lanreano Gut iér rez . 
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